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SIGCMA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, tres (3) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

Sería del caso proferir el mandamiento de pago dentro de la demanda ejecutiva 

arriba referenciada, de no ser porque se advierte que la misma debe ser 

inadmitida, en consideración a las razones que seguidamente se exponen: 

 

- No aportó el actor los certificados de existencia y representación legal de 

las sociedades que fungen como partes, tal como lo exige el numeral 2º del 

artículo 84 del C. G. del P. 

 

- Omitió el demandante informar el nombre del representante legal de las 

sociedades encartadas, su domicilio, dirección física y electrónica donde 

reciben notificaciones, tal como lo imponen los numerales 2 y del artículo 

82 ritual civil. 

 

- El actor no suministró la dirección física de las sociedades demandante y 

demandada, de conformidad a lo establecido en el numeral 10° de la 

disposición anotada en párrafo anterior. 

 

Estando de esta manera las cosas, se inadmite la demanda y se le concede al 

actor el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ref. Mandamiento de pago.  

Proceso: Ejecutivo.  

Dte. Inversiones Pinky y Cerebro S.A.S. 

Ddo. Colombiagol S.A.S. 
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